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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 541/23

*H20702675839*
H20702675839

JUICIO: PEREZ MICAELA DE LOS ANGELES Y OTROS c/ UNIIÓN DE TABACALEROS DE
TUCUMÁN s/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA.- EXPTE. N° 541/23.-

CONCEPCION, 23 de abril de 2024.-

 Téngase presente la constancia de inscripción de AFIP que acompaña el letrado Adolfo Peluffo.

 Previo a resolver el pedido de regulación de honorarios, notifíquese a los letrados intervinientes en
autos, a los fines de que dentro del término de 48 (cuarenta y ocho) horas acrediten su condición de
inscripción de Afip, mediante la correspondiente constancia (Art. 2 Res. Gral. de AFIP N° 689/99),
bajo apercibimiento de tener al letrado beneficiario del honorario por "responsable no categorizado",
quedando sujeto el mismo a la aplicación de la alícuota pertinente y consiguiente retención, por
autoridad competente, sobre sus honorarios (Resolución General AFIP N° 1105/2001 arts. 3 inc. b y
7 in fine).- EMV
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